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RESOLUCiÓN DEL T RIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Li ma, 11 de seti embre de 2002 

VISTO 

El rec urso ex traordi nari o iJ, terpues to por doña Yvo nne Gisela Chapa García contra la 
reso lución de la Sa la Mixta de la Corte Superior de Justi cia de Tumbes. de fojas 94. su fec lla 
31 de octub re de 200 1, que dec laró in fund ada la acción de cumplim iento de autos . 

EN DI ENDO A 

Que. la rec ulTente, con fec ha 25 de ju lio de 200 1, interpone aec lon de cumplimi ento 
cont ra el Director Regio nal de Educación de T umbes, a efectos de que se acate e l Decreto 
Supremo N° 020-200l -ED (Reglamento de Contratac ión de Profesores en Centros y 

. g ramas Educat ivos Públi cos ) y se disponga la contratación auto mát ica de la 
mandante para la pl aza vacante en educación primari a en el centro educati vo José 

isnher T ude la N." 00 1, de Tumbes. 

Que, la pretensión de la demandante es que se disponga su contratación automát ica para la 
pl aza vacan te en educac ión primari a en el centro educati vo .l osé Lisnher Tude la N.O 00 1, 
de la c iudad de T um bes. pa ra el ejerc icio 2001, por haber laborado en larma co ntinua en 
calidad de profesora co ntratacla duran te los afios 1999 y 2000, al amparo de lo di spuesto 
por el Decreto Supremo N." 020-200 I-E D . 

.3. Que, dado que la dema ndante so li ci ta que se le contrate automáti camente para el eje rcicio 
200 1. debe tene rse presen te qu e, por el transcurso del tiempo. la supu esta agres ión 
consti tucional alegada por la demandan te se ha converti do en il-repa rabl e; moti vo por el 
cual res ulta ap licabl e lo dispuesto en el artículo 6", inciso 1). el e la Ley N." 23506. 

Por estas co nsiderac iones. el T ri bun al Constitucional, en uso de las atri buciones que le 
confi eren la Const itución Po lí tica del Perú y su Ley Orgánica, 



, ., . 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 
REVOCAR la rec urrid a, que, revocando la apelada, dec laró in fundada la acci ón de 
cumplimi ento; y. re form ándola, dec lara IMPROCEDENTE. Di spone la noti ficac ión a las 
partes y la devo lución de los actuados. 

ss. ~fl J 
REY TERRY . --~ 
REVOREDO M RS N .r/.T-~ 
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